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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Salud; y 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, a fin 
de prohibir la gestación subrogada comercial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres  e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

06 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar como facultad de la Secretaría de Salud autorizar y establecer los lineamientos para la prevención y sanción 
de las prácticas de explotación reproductiva, así como establecer las bases para prevenir y sancionar las prácticas 

de explotación reproductiva mediante la gestación subrogada, cuya finalidad sea la comercialización de niñas o 
niños. Añadir como definición de explotación de una persona la explotación reproductiva. Definir este último 

concepto. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1039-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto, respecto de la Ley General de Salud; así como fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 
20, inciso c), respecto de la General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERALES DE SALUD. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de 

Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole a ésta: 

 
I. a la VIII Bis. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
IX. a la XV. ... 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

GENERALES DE SALUD, Y PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS, A FIN DE PROHIBIR LA GESTACIÓN 
SUBROGADA COMERCIAL. 

 
PRIMERO. Se adicionan la fracción VIII Ter al artículo 

7o. y un párrafo segundo al artículo 69 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

 
Ley General de Salud 

 

Artículo 7o. ... 
 

 
 

I. a VIII Bis. ... 
 

VIII Ter. Autorizar y establecer los lineamientos 
para la prevención y sanción de las prácticas de 

explotación reproductiva; 
 

IX. a XV. ... 
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Artículo 69. La Secretaría de Salud, con base en las 
políticas establecidas por el Consejo Nacional de Población 

para la prestación de servicios de planificación familiar y 
de educación sexual, definirá las bases para evaluar las 

prácticas de métodos anticonceptivos, por lo que toca a su 
prevalecencia y a sus efectos sobre la salud. 

 
No tiene correlativo 

Artículo 69. ... 
 

 
 

 
 

 
Asimismo, establecerá las bases para prevenir y 

sancionar las prácticas de explotación reproductiva 
mediante la gestación subrogada, cuya finalidad sea 

la comercialización de niñas o niños. 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 10. Toda acción u omisión dolosa de una o varias 
personas para captar, enganchar, transportar, transferir, 

retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas 
con fines de explotación se le impondrá de 5 a 15 años de 

prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin perjuicio de 

las sanciones que correspondan para cada uno de los 
delitos cometidos, previstos y sancionados en esta Ley y 

en los códigos penales correspondientes. 
 

SEGUNDO. Se adicionan la fracción XII al artículo 10 y 
un párrafo tercero al artículo 11 de la Ley General para 

prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de Estos Delitos, para quedar como sigue: 
 

Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los 
Delitos en materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos 
 

Artículo 10. ... 
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… 
 

I. a la IX. ... 
 

X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos 
vivos, en los términos del artículo 30 de la presente Ley; 

y 
 

XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, 
en los términos del artículo 31 de la presente Ley. 

 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 11. A quien tenga o mantenga a otra persona en 

una situación de esclavitud, será sancionado con pena de 
15 a 30 años prisión y de un mil a 20 mil días multa. 

 
… 

 
No tiene correlativo 

... 
 

I. a IX. ... 
 

X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos 
vivos, en los términos del artículo 30 de la presente ley; y 

 
XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, 

en los términos del artículo 31 de la presente ley; y 
 

XII. La explotación reproductiva, en los términos del 

párrafo tercero del artículo 11 de la presente ley. 
 

Artículo 11. ... 
 

 
 

... 
 

Se entiende por explotación reproductiva a quien, 
aprovechándose de la reproducción asistida o 

subrogada, comercialice a las niñas o los niños 
nacidos de dichas prácticas. 
 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Carlos Gómez Valero   


